Plenario de Secretarios Generales de la 

A.E.D.G.I.

26 DE MARZO DE 2001

La Mesa Directiva Nacional, convocado el Plenario de Secretarios Generales de Seccionales, el día 26 de marzo de 2001, frente a  los acontecimientos que afectan al país, los trabajadores en general y a los compañeros de la D.G.I. en particular y considerando la severa crisis económica, social y política resuelve:

· Mantener el Estado de Alerta y Movilización de los trabajadores de la D.G.I..
· Denunciar públicamente a los diputados que votaron las facultades extraordinarias al poder Poder Ejecutivo Nacional (léase Domingo Cavallo), que lesiona severamente la Constitución Argentina.

· Promover por los medios al alcance de la A.E.D.G.I. y en todos los foros posibles la Autarquía del organismo.

· Continuar la acción para evitar la posible destrucción del Estado Nacional.
· Convocar para el 5 y 6 de abril al acto contra el A.L.C.A.
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